RES.Nº 2292/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0003938, Ent.N° 3172/17)

VISTO: el Oficio Nº 213/2017 de fecha 20/06/17, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que se comunica la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 13630,  para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, señalización y tapado de pozos para la Zona Este, de la Gerencia de Operaciones Técnicas;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 642/2015 de fecha 17/06/15, adjudicó -supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, la Licitación de referencia a la empresa Servicio Ingeniería Eléctrica Uruguay SA, por un total obra, imprevistos más ajustes paramétricos e impuestos  de $ 46:776.637,32, y leyes sociales $ 6:851.960,80; 
2) que este Tribunal, por Resolución N° 2735/2016, adoptada en sesión de fecha 03/08/16, observó el gasto en razón de que:
2.1) en el Numeral 6.3 a)  del Capítulo 6 (requisitos para presentar la oferta) del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, por cuanto la adquisición del  Pliego es un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de las ofertas, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;

2.2) la exigencia de determinados recaudos establecida en los puntos  6.4, 8.1 y 8.2 del referido capítulo de requisitos, no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14,  en cuanto establece que el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que Servicio Eléctrico Uruguay SA, -adjudicataria de la Licitación de referencia-, presentó Nota de fecha 10/08/16, en la cual comunicó que: dado el tiempo transcurrido (por razones ajenas a nuestra firma) y habiendo vencido el plazo de la garantía de mantenimiento de la oferta presentada, le era imposible mantener vigente su oferta de fecha 27/03/15, para la dicha Licitación, y por Resolución N° 159/2017 de fecha 08/02/17, el Directorio dispuso dejar sin efecto la R/D N° 642/15 del 17/06/15, por la que se adjudicó la Licitación a la firma Servicio Ingeniería Eléctrica Uruguay SA, y adjudicar a la firma Possamai Construcciones SRL, la Licitación mencionada por el monto total de $ 70.493.983,02 (obra, imprevistos y ajustes paramétricos incluidos) más $ 12.621.342,08 por concepto de Leyes Sociales y paramétricos incluidos),  autorizando  un crédito por la suma de $ 83.115.325,10 (impuestos incluidos), destinado a atender la ejecución del contrato;
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 1192/2017 de fecha 05/04/17 dejó sin efecto la Resolución N° 2735/2016, adoptada en sesión de fecha 03/08/16 y observó el gasto, en razón de que no habiéndose perfeccionado el contrato, la Administración no se encontraba en condiciones de efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento, conforme a lo dispuesto por el Artículo 70 inciso final del TOCAF;  
5) que en la oportunidad, por R/D N° 705/2017 de fecha 14/06/17 el Directorio reiteró el gasto, expresando que el Artículo 70 del TOCAF consagra una potestad discrecional de la Administración, la que se encuentra avalada por el principio de legalidad que otorga a la Administración facultades de actuación, encontrándose dentro de la esfera de su competencia, sin exceder los límites máximos de la norma;           
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos aducidos, al no haberse perfeccionado el contrato en razón de que este Tribunal observó el gasto sin haberse reiterado el mismo por el ordenador competente, (Artículo 69 del TOCAF), la Administración actuante tenía un impedimento en su accionar que le imposibilitaba de adjudicar al segundo mejor oferente, al no darse los presupuestos previstos por el Artículo 70 del TOCAF, que habilitan esa opción;  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
  Mantener la observación formulada en Resolución Nº 1192/2017 adoptada en sesión de fecha 05/04/17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Comunicar  a la Administración actuante.
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